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Las grandes oportunidades nacen de las más complejas situaciones, 

siempre y cuando, los actores involucrados desempeñen su rol. 

Hoy, estamos frente a un escenario altamente desafiante res-

pecto al manejo de los residuos sólidos en Chiloé y debemos afron-

tar, en equipo, la crisis que se denota con la alerta sanitaria del año 

2019, sustentada en la finalización de las operaciones del vertedero 

de Ancud. Es innegable que esto ha generado una situación inma-

nejable y que nos lleva necesariamente a dar una nueva mirada, es-

tableciendo cambios de fondo. 

En la provincia se generan más de 87 mil toneladas de basura 

al año, de las cuales solo el 0,1 por ciento tienen una valorización 

posterior a través del reciclaje y el compostaje. ¿Por qué no llegar al 

30 o 40 por ciento? Autoridades nacionales, regionales y comunales 

se unen, con un alto nivel de compromiso, para llevar adelante esta 

Estrategia Territorial para la Prevención y Gestión de los Residuos 

Sólidos Domiciliarios, la que podría hacer posible lograr estándares 

de mayor sustentabilidad. 

Los resultados del trabajo que aquí se presentan serán nuestro 

legado para las generaciones venideras, para las cuales estamos 

construyendo una sociedad con una mirada renovada, entregando 

oportunidades para transformar a “consumidores obedientes” en 

“ciudadanos conscientes” de su gran capacidad para aportar en las 

Oportunidades para 
transformar 

PRÓLOGO

Patricio 
Vallespín 

López
Gobernador

Región de  
Los Lagos
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soluciones a las crisis. En especial de esta crisis, donde la normali-

zación e integración de la economía circular, se debe convertir en 

una potente herramienta de solución, pues es un modelo de consu-

mo y producción inteligente, que agrega valor a lo nuevo y potencia 

los talentos de quienes integran el sistema. Para esto, la educación 

y formación de la comunidad organizada, junto con la articulación 

de actores públicos provinciales y regionales en la planificación, in-

versión e implementación de iniciativas, resultan clave. 

En este documento, entenderemos el protagonismo que tienen 

la comunidad y sus autoridades, cada uno 

en su rol, definiendo y encausando impor-

tantes aristas de trabajo, como la priori-

zación de la temática de residuos sólidos 

en los gobiernos locales. En ella existe el 

desafío de integrar, en los distintos nive-

les de acción, todo tipo de articulación que 

permita normalizar la sostenibilidad y la 

importancia de este concepto, con relación 

al manejo de residuos. Lo anterior avanza 

de la mano con el fortalecimiento de los 

equipos municipales en la materia, incor-

porando el componente de la diversidad 

cultural y territorial en las soluciones que 

se proponen, generando políticas públicas locales y potenciando la 

asociatividad entre las comunas de la Provincia de Chiloé. 

Finalmente, si debemos señalar el marco de seguimiento de 

esta histórica estrategia territorial, los ejes que sustentan este tra-

bajo, son primordiales. En ellos se establece la plena consciencia 

de un proceso imperativo que debe ser abordado en el tiempo y la 

forma que plantea este documento, por tanto, resulta central ana-

lizarlos e integrarlos, como variables que demarcan las acciones de 

la estrategia y permiten identificar este proceso como algo realista, 

posible y eficaz. 

Estamos construyendo una 
sociedad con una mirada 
renovada, entregando 
oportunidades para 
transformar a “consumidores 
obedientes” en “ciudadanos 
conscientes” de su gran 
capacidad para aportar en las 
soluciones a las crisis.
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La Estrategia Territorial para la Prevención y Gestión de Residuos 

Sólidos Domiciliarios de la Provincia de Chiloé toma forma ante la 

necesidad de avanzar hacia un ajuste cultural de nuestros hábitos. 

Con ella, se busca propiciar un desarrollo territorial más sustenta-

ble, al alero de un sólido modelo de economía circular, que permita 

pensar en aumentar los porcentajes de valorización de los Residuos 

Sólidos Domiciliarios (RSD) en la provincia.

Actualmente, un 99% de los RSD son destinados a disposición 

final, es decir, a vertederos, acortándose cada día más la ya limitada 

vida útil de los sitios existentes en el archipiélago. Esta realidad nos 

plantea un desafío que debemos abordar con decisión, como lo evi-

denciamos en las numerosas acciones inscritas en este documento.

Con mirada de largo plazo, en un horizonte de diez años, esta 

estrategia nos invita a transitar por un camino de importantes 

cambios. En este sentido, valoramos la contribución y compromiso 

de la comunidad, que se ha mostrado abierta, activa y con un fuerte 

protagonismo en los procesos de participación, que ya estamos im-

plementando para conseguir este gran objetivo.

La década sustentable 
que viene

PREFACIO

Carlos  
Geisse 

Mac-Evoy
Delegado 

Presidencial 
Regional

Región de  
Los Lagos
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Hoy vemos cómo cada vez más familias aprenden sobre los be-

neficios de reducir, reutilizar y reciclar sus residuos, por medio de 

prácticas cotidianas como el compostaje o educación ambiental, 

llevadas a cabo en el marco de programas como el Fondo Para el 

Reciclaje (FPR) de Chiloé, impulsado por el Ministerio del Medio 

Ambiente, y ejecutados por los diez municipios de la provincia, a 

través de sus equipos técnicos.

Lo anterior, es fruto de un trabajo coordinado mayor, donde desta-

camos la iniciativa del Comité Técnico Operativo, integrado por el Go-

bierno Regional, la Subsecretaría de Desarrollo Regional y el Minis-

terio del Medio Ambiente, permitiendo la generación de instancias 

colaborativas con los diversos actores clave de este proceso, tal como 

ocurre con el alcance de la Estrategia Chiloé 

Reduce que, bajo un objetivo común, agrupa 

proyectos tan importantes para el óptimo 

manejo de residuos como el FPR, Proyecto 

Luxemburgo-Chiloé, Programa de Participa-

ción Ciudadana y Reciclo Orgánicos.

Se trata de iniciativas que claramen-

te se enmarcan en los ejes centrales de la 

presente estrategia territorial, cada uno de 

ellos consensuados con la ciudadanía y que 

guardan relación con materia de planifica-

ción y políticas públicas, educación, finan-

ciamiento, infraestructura y equipamiento, 

comunicación y un destacado componente de participación, dando 

pie a sinergias que hoy más que nunca son necesarias para pensar 

un Chiloé con menos residuos.

Será, entonces, una década para impulsar y promover acciones 

sustentables de manera conjunta y planificada, generando instan-

cias de cocreación y alianzas colaborativas, donde todos velemos 

por el buen avance de la estrategia que nos permitirá hacer realidad 

el Chiloé con el que tanto soñamos.

Una década para impulsar 
y promover acciones 
sustentables de manera 
conjunta y planificada, 
generando instancias de 
cocreación y alianzas 
colaborativas, donde todos 
velemos por el buen avance 
de la estrategia.
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El permanente aumento en la generación de Residuos Sólidos Do-

miciliarios (RSD), el bajo porcentaje de valorización de éstos y su 

disposición final en vertederos, han evidenciado en los últimos 

años su impacto en la Provincia de Chiloé, haciéndose urgente el 

desarrollo de estándares más exigentes en eficiencia y sustentabi-

lidad. 

El manejo que pueden tener los RSD constituye un aspecto cen-

tral en las condiciones sanitarias que afectan a la población; mien-

tras que las deficiencias en su administración generan enormes 

consecuencias negativas en el medio ambiente. 

En este contexto, resulta fundamental potenciar una gestión in-

tegral de RSD que considere prevenir la generación de nuevos dese-

chos, mantener el valor de aquellos materiales que han sido descar-

tados y enviar a un destino adecuado aquellos residuos que por sus 

características, no pueden ser aprovechados nuevamente. También 

se hace necesaria una mayor coordinación y comunicación entre 

todos los actores relacionados con la materia. 

Con el fin de propiciar el manejo integral de dichos residuos, se 

requiere un modelo de gestión ambientalmente seguro, económi-

camente viable y tecnológicamente adecuado a las aspiraciones del 

territorio. 

De este modo, en la Estrategia Territorial para la Prevención y 

Gestión de los Residuos Sólidos Domiciliarios de Chiloé, que pre-

Introducción

Comité Técnico 
Operativo para 

la Gestión de 
los RSD en la 

Región de Los 
Lagos

Estrategia Territorial para la prevención y gestión de 
Residuos Sólidos Domiciliarios en la Provincia de Chiloé
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senta este documento, convergen objetivos comunes que buscan 

instalar como temas prioritarios la prevención y la gestión integral 

de los RSD en la provincia. Sin duda es un esfuerzo ambicioso, pero 

necesario, al cual están llamadas la comunidad, las organizaciones 

de la sociedad civil y, por cierto, las instituciones. Todas ellas debe-

rán articularse en un trabajo colaborativo e innovador. 

En un horizonte de implementación de una década, esta estrate-

gia proyecta la realización de acciones concretas en torno a seis ejes 

vertebrales: planificación y políticas públicas, educación, financia-

miento, infraestructura y equipamiento, y comunicación y partici-

pación; cuyas líneas de acción constituyen la base para alcanzar las 

metas trazadas en el corto, mediano y largo plazo. Además, busca 

proporcionar una guía a todos los sectores involucrados, donde se 

defina hacia dónde y cómo debe dirigirse la prevención y el manejo 

de los RSD en dicho territorio. 

Se espera lograr el manejo sustentable de los RSD a través de 

educación ambiental dirigida a todas las personas, al desarrollo de 

las condiciones para generar nuevos mercados y tecnologías y en la 

habilitación de infraestructura para asegurar el cuidado del medio 

ambiente y mejorar la calidad de vida de los 

habitantes del Archipiélago de Chiloé. 

Esta hoja de ruta surge del compromiso 

con el desarrollo sustentable de las institu-

ciones públicas que conforman el Comité 

Técnico Operativo (CTO) para la Gestión de 

los RSD en la Región de Los Lagos, los ac-

tores territoriales, los equipos técnicos de 

las diez municipalidades de la provincia, la 

Asociación de Municipalidades de Chiloé y 

de la comunidad. Cabe destacar que el CTO está integrado por pro-

fesionales de la Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambien-

te, la Subsecretaría de Desarrollo Regional y el Gobierno Regional 

de Los Lagos y es la instancia formal creada para asesorar de mane-

En su conjunto, la estrategia 
es el resultado de un proceso 
consensuado, colaborativo y 
participativo de planificación 
y análisis, que incorpora la 
mirada de la ciudadanía.

CAPÍTULO  

11



ra permanente en la toma de decisiones al Ejecutivo en materia de 

recolección, transporte, disposición final y valorización de los resi-

duos, con la intención de contribuir a asegurar una correcta gestión 

y planificación territorial en el manejo de 

los RSD en la Región de Los Lagos, incor-

porando las temáticas de valorización y 

economía circular. 

En su conjunto, la estrategia es el re-

sultado de un proceso consensuado, cola-

borativo y participativo de planificación 

y análisis, que incorpora la mirada de la 

ciudadanía, recogida por medio de una 

consulta ciudadana, y de las instituciones 

públicas y privadas, en la que convergen 

las ideas de diferentes perspectivas sobre cómo manejar los RSD de 

gestión municipal. 

Este instrumento se suma a los programas que se están desarro-

llando en torno al manejo de los RSD y da el impulso para avanzar 

en las mejoras que se requieren en la materia, para la provincia. 

La prevención y la gestión integral de los residuos es respon-

sabilidad de toda la comunidad: Trabajemos juntos para lograr un 

Chiloé con más participación y menos residuos. 

La prevención y la gestión 
integral de los residuos es 
responsabilidad de toda la 
comunidad. Trabajemos 
juntos para lograr un Chiloé 
con más participación y 
menos residuos. 

Estrategia Territorial para la prevención y gestión de 
Residuos Sólidos Domiciliarios en la Provincia de Chiloé
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1. CAPÍTULO

Contexto



Desde una mirada global, este capítulo presenta información de 

contexto sobre los residuos sólidos domiciliarios (RSD) en la Pro-

vincia de Chiloé, considerando políticas públicas y normativas. 

Asimismo, desde una perspectiva territorial, da cuenta de los hitos, 

avances y desafíos en la materia. En este sentido, el disponer de in-

formación basal permite la comprensión de la relevancia de contar 

con una Estrategia Territorial como directriz para la acción en ges-

tión de RSD.

En este contexto, se abordan las siguientes secciones:

 → Políticas públicas y normativas: Breve descripción de ins-

trumentos de carácter internacional y nacional, y marco nor-

mativo nacional en torno a los RSD.

 → Instrumentos de apoyo a la gestión de residuos: Descrip-

ción de programas, sistemas de certificación o fuentes de fi-

nanciamiento.

 → Contexto provincial: Breve reseña del contexto socioeconó-

mico y territorial de Chiloé.

 → Escenario de gestión de los residuos sólidos domicilia-
rios: Reseña de los principales hitos locales en torno a los re-

siduos sólidos domiciliarios.

 → Avances en prevención y gestión de RSD: Descripción de 

las principales iniciativas en torno a los RSD.

 → Análisis de contexto: Presentación de potencialidades, debi-

lidades y desafíos de la provincia en torno a los RSD.

1.1  POLÍTICAS PÚBLICAS Y NORMATIVA

Desde una mirada global, existe un posicionamiento de los Objeti-

vos de Desarrollo Sostenible (ODS), los cuales corresponden a me-

tas mundiales adoptadas en 2015 para poner fin a la pobreza, pro-

teger el planeta y garantizar que todas las personas gocen de paz y 

prosperidad para 2030 (PNUD, 2021). En dicha línea, existen cinco 

Estrategia Territorial para la prevención y gestión de 
Residuos Sólidos Domiciliarios en la Provincia de Chiloé

14



ODS que aplican al marco de los residuos sólidos domiciliarios para 

efectos de la presente estrategia.

 → ODS N° 5 Igualdad de Género: Relevancia de una participa-

ción inclusiva en la prevención y gestión de RSD, con igual-

dad de oportunidades entre los géneros y empoderar a todas 

las mujeres y las niñas, considerando que estos grupos han 

sido históricamente vulnerados.

 → ODS N° 11 Ciudades y Comunidades Sostenibles: Contri-

buir en la implementación de planes para la gestión eficiente 

de RSD, mejorando la dotación de infraestructura y servicios 

en los territorios. 

 → ODS N° 12 Producción y Consumo Responsable: Foco en 

la prevención y reducción en generación de RSD, reutiliza-

ción y reciclaje hacia una economía circular. 

 → ODS N° 13 Acción por el Clima: Evitar los impactos de la 

crisis climática mediante el desarrollo de planes locales y 

provinciales para la prevención, reducción y gestión de RSD. 

 → ODS N° 17 Alianzas para Lograr los Objetivos: Articulación 

entre las esferas públicas, privadas y de la sociedad civil para 

una eficiente y concreta reducción de RSD en la provincia.

Por su parte, a nivel nacional existen las siguientes políticas, planes 

y estrategias que establecen lineamientos con respecto a los RSD y el 

cambio climático, las que se describen brevemente: 

CAPÍTULO 1 / CONTEXTO
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Tabla 1. Políticas públicas relacionadas con 
Residuos Sólidos Domiciliarios (RSD)

ESTRATEGIAS REGIONALES

Estrategia Regional de Desarrollo Los Lagos1 (ERD). Carta de navegación del 
desarrollo económico de la región a largo plazo, la cual define dónde se pondrá 
el énfasis para satisfacer las necesidades del territorio. El documento vigen-
te (2009-2020) aborda la Sustentabilidad Regional como uno de sus Ejes de 
Desarrollo, estableciendo opciones estratégicas en soluciones intercomuna-
les para el tratamiento de los residuos sólidos. Actualmente, se encuentra en 
construcción la ERD 2030, que ha tenido una activa participación ciudadana 
y de instituciones públicas como por ejemplo en los “Talleres de Discusión de 
los Objetivos Regionales”.

POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS SOBRE RESIDUOS

Estrategia Nacional de Residuos Orgánicos2 (ENRO). Lanzada en 2021, de-
fine lineamientos para la reducción de residuos orgánicos y su separación 
en origen por parte de la ciudadanía. Destaca también la importancia de la 
infraestructura, equipamiento y sistemas logísticos que permitan que los re-
siduos orgánicos sean utilizados como recurso en la producción de mejorado-
res de suelo, energía eléctrica y/o térmica.

Hoja de Ruta Nacional hacia la Economía Circular para un Chile sin Basura 
2020-20403. Su visión, para el año 2040, es que la economía circular regene-
rativa impulse a Chile hacia un desarrollo más sostenible, justo y participativo, 
posicionando el bienestar de las personas y el cuidado de la naturaleza en el 
centro de la discusión. Además, plantea pilares, metas, iniciativas y acciones 
para impulsar un cambio sistémico que busca desacoplar el desarrollo eco-
nómico lineal, reconociendo los límites naturales del planeta y los impactos 
dañinos que ha provocado. En el marco de la elaboración del documento, se 
realizaron talleres que identificaron sectores prioritarios para la transición en la 
Región de Los Lagos hacia la economía circular, como la pesca y acuicultura y 
la gestión de residuos y plásticos.

1  Este documento se puede encontrar en https://www.goreloslagos.cl/resources/descargas/
acerca_de_gore/doc_gestion/ERD_Region_de_Los_Lagos.pdf

2  Este documento se puede encontrar en https://economiacircular.mma.gob.cl/wp-content/
uploads/2021/03/Estrategia-Nacional-de-Residuos-Organicos-Chile-2040.pdf

3  Este documento se puede encontrar en https://economiacircular.mma.gob.cl/hoja-de-ruta/

Estrategia Territorial para la prevención y gestión de 
Residuos Sólidos Domiciliarios en la Provincia de Chiloé
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Política de Inclusión de Recicladores de Base 2016-20204. Tiene por objetivo 
impulsar la inclusión social, económica y ambiental de recicladores y recicla-
doras de base en la gestión de residuos. Considera aspectos relacionados con 
la realidad de los mismos, tales como: salud, trabajo y vivienda. Su plan de 
acción se enmarcó en actividades realizadas en el periodo 2016-2020 y actua-
lizado a partir del periodo 2020-2021.

PLANES DE CAMBIO CLIMÁTICO

Plan de Acción Nacional de Cambio Climático 2017-20225. Propone una 
estructura operativa para la implementación de actividades para enfrentar el 
cambio climático, enfocadas en los objetivos de mitigación, adaptación y es-
tablece Ejes de Acción para su cumplimiento. Actualmente se elabora el “Ante-
proyecto de Plan de Acción Regional de Cambio Climático” de la Región de Los 
Lagos, disponible para fines de 2021 y propondrá medidas para la mitigación 
y adaptación al cambio climático con foco regional.

Contribución Determinada (NDC). Son compromisos voluntarios de los paí-
ses, tras la firma del Acuerdo de París, con el objetivo de reducir la emisión 
de gases de efecto invernadero. Chile presentó la actualización de su Contri-
bución Nacional para el Acuerdo de París el 9 de abril del 2020. Estas contri-
buciones son los principales instrumentos que guían la acción climática en la 
búsqueda por detener el aumento de la temperatura promedio global, de au-
mentar la resiliencia del planeta y de movilizar inversiones públicas y privadas 
en la senda de un desarrollo sostenible, que considere las variables ambienta-
les, sociales y económicas de manera equilibrada.

Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático6. Corresponde al instru-
mento articulador de la política pública de adaptación al cambio climático en 
Chile, que establece líneas de acción transversales y sectoriales para la ela-
boración de planes de adaptación específicos a cada sector identificado de 
relevancia.

FUENTE: Elaboración propia, 2021.

4 Este documento se puede encontrar en https://mma.gob.cl/wp-content/uploads/2016/12/
Politica-de-inclusion-de-recicladores-de-base.pdf

5  Este documento se puede encontrar en https://mma.gob.cl/wp-content/uploads/2017/07/
plan_nacional_climatico_2017_2.pdf

6  Este documento se puede encontrar en https://mma.gob.cl/wp-content/uploads/2016/02/
Plan-Nacional-Adaptacion-Cambio-Climatico-version-final.pdf
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Desde el ámbito regulatorio, la primera normativa chilena que re-

gula la recolección, transporte y eliminación de los residuos, corres-

ponde al Código Sanitario del año 1968 y establece que es obligación 

de las municipalidades realizar acciones sobre los residuos que se 

depositen o produzcan en la vía urbana. El año 1980 se publica la 

Resolución N° 2.444 sobre normas sanitarias mínimas para la ope-

ración de basurales. Dicha Resolución ha ido mejorando en cuanto a 

las condiciones que los sitios de disposición final deben tener y, en 

esa línea, el año 2005 se publica el reglamento sobre las condiciones 

sanitarias y de seguridad básicas en los rellenos sanitarios.

Tabla 2. Normativas sobre Residuos Sólidos Domiciliarios

MINISTERIO DE SALUD

 → Código Sanitario D.F.L. N°725/1968
 → D.S. N°594/1999 Condiciones Sanitarias y Ambientales
 → D.S. N°189/2005 Reglamento Rellenos Sanitarios
 → Resolución N°2.444/1980 Operación de Basurales

MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

 → D.S. N°40/2012 Reglamento SEIA
 → D.S. N°1/2013 Reglamento RETC
 → Ley N°20.920/2016 Ley REP
 → D.S. N°8/2017 Ley Elaboración Decretos
 → D.S. N°7/2017 Reglamento FPR
 → Ley 21.100/2018 Prohíbe la entrega de bolsas plásticas
 → Decreto 8/2019 Metas de Neumáticos 
 → Resolución Exenta N°144/2020 Aprueba Norma Básica Modificación RETC
 → Decreto12/2021 Metas Envases y Embalajes
 → Ley N°21.368/2021 Regula la entrega de plásticos de un solo uso y las 
botellas plásticas

MINISTERIO SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA

 → Ley N°19.300 Ley sobre Bases Generales del Medio Ambiente
 → Ley N°20.417
 → Crea MMA, SEA y SMA
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MINISTERIO DEL INTERIOR

 → Ley N°18.695/1988 Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades
 → Decreto Ley N°3.063/1979
 → Ley de Rentas Municipales
 → Ley N°21.074/2018 Ley del Fortalecimiento a la Regionalización

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y TELECOMUNICACIONES

 → Ley N°20.879/2015 Sanciona el Transporte de Desechos hacia Vertederos 
Clandestinos

FUENTE: Elaboración propia, 2021

Respecto a la institucionalidad ambiental del país, el año 1994 se 

dicta la Ley N° 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambien-

te, que corresponde al primer cuerpo normativo en este ámbito y 

que, entre otras materias, regula la tipología de proyectos que son 

sometidos al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA), 

entre los que se encuentran los vinculados al manejo de residuos 

sólidos. Dicha Ley fue modificada por la Ley N° 20.417 el año 2010, 

la que además crea el Ministerio del Medio Ambiente, organismo 

que posteriormente ha publicado leyes y decretos en relación a los 

residuos sólidos, siendo la de mayor importancia la Ley N° 20.920 

(Ley REP o Ley de Reciclaje). Esta se promulga el año 2016 y estable-

ce la ley marco para la gestión de residuos, la responsabilidad ex-

tendida del productor y fomento al reciclaje, siendo la primera en 

introducir instrumentos de gestión de residuos, para disminuir su 

generación y fomentar su reutilización, el reciclaje y otros tipos de 

valorización. A partir de esta Ley, se generó el Fondo para el Recicla-

je y se han publicado Decretos Supremos que establecen las metas 

de recolección y valorización de los productos prioritarios, siendo 

de importancia para la temática de los RSD el de neumáticos, de en-

vases y embalajes promulgado el año 2020.

Por último, respecto a las responsabilidades de los gobiernos lo-

cales sobre la gestión de los residuos sólidos, el año 1988 se crea la 
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Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, la cual establece 

como función privativa de éstas el aseo y ornato de la comuna. El 

año 2018 la Ley N° 21.074 del Fortalecimiento a la Regionalización, 

establece funciones y atribuciones del Gobierno Regional relacio-

nadas con la disposición de los distintos tipos de residuos y los sis-

temas de tratamientos más adecuados para cada uno de ellos.

1.2 INSTRUMENTOS DE APOYO A LA GESTIÓN DE RESIDUOS

Dentro de la institucionalidad de los RSD, los organismos públicos 

cuentan con instrumentos de apoyo a su gestión, como programas, 

sistemas de certificación o fondos, como se observa en la Tabla 3.

Tabla 3. Instrumentos de apoyo a la gestión de RSD por institución

MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

 → Fondo para el Reciclaje (FPR)
 → Fondo de Protección Ambiental (FPA)
 → Sistema de Certificación Ambiental Municipal (SCAM)
 → Sistema Nacional de Certificación Ambiental de Establecimientos 
Educacionales (SNCAE) 

SUBDERE

 → Programa Nacional de Residuos Sólidos
 → Programa de Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal (PMU)
 → Programa de Mejoramiento de Barrios (PMB)

GOBIERNO REGIONAL

 → Fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDR)
 → Fondo Regional de Inversión Local (FRIL)
 → Fondo de Innovación para la Competitividad (FIC)

CORFO

 → Programa Súmate a la Economía Circular
 → Programa Súmate al Ecodiseño
 → Programa Crea y Valida Economía Circular

FUENTE: Elaboración propia, 2021
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El Ministerio del Medio Ambiente posee fondos concursables en 

temáticas ambientales, tales como el Fondo de Protección Ambien-

tal (FPA), y en específico para la gestión de residuos, el Fondo para 

el Reciclaje (FPR), cuya convocatoria en los años 2019 y 2020 se 

abrió de manera especial para proyectos de la Provincia de Chiloé. 

Además, cuenta con dos categorías de certificaciones: el Sistema de 

Certificación Ambiental Municipal (SCAM), enfocada en la gestión 

ambiental local y el Sistema Nacional de Certificación Ambiental 

de Establecimientos Educacionales (SNCAE), para establecimientos 

educacionales. 

La Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo (Sub-

dere) del Ministerio del Interior, cuenta con el Programa Nacional 

de Residuos Sólidos (PNRS), que entrega recursos al Gobierno Re-

gional que permiten financiar parte del costo de la implementación 

de las iniciativas, enmarcadas en la gestión local de RSD. Además, la 

Subdere dispone del Programa de Mejoramiento Urbano y de Equi-

pamiento Comunal (PMU) y el Programa de Mejoramiento de Ba-

rrios (PMB), los que cuentan con una línea 

de acción de tratamiento de residuos sóli-

dos dirigida a municipios y asociaciones 

municipales. Este programa puede finan-

ciar estudios, asistencias técnicas, planes 

de valorización de residuos sólidos, obras 

menores y adquisición de terrenos, entre 

otros. El Gobierno Regional por su parte, 

cuenta con el Fondo Nacional de Desarrollo 

Regional (FNDR), que engloba otros fondos 

tales como el Fondo Regional de Inversión Local (FRIL), el Fondo de 

Innovación para la Competitividad (FIC) y el FNDR 6% de Medio 

Ambiente, que financian distintos tipos de proyectos, incluyendo 

aquellos relacionados con la gestión de RSD.

Por último, la Corporación de Fomento de la Producción (CORFO) 

ha estado impulsado la economía circular (EC), a través de distintos 

Dentro de la institucionalidad 
de los RSD, los organismos 
públicos cuentan con 
instrumentos de apoyo a su 
gestión, como programas, 
sistemas de certificación o 
fondos.
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instrumentos en sus áreas estratégicas, tanto en innovación como 

en generación de redes y apoyo a territorios. En el área de emprendi-

miento, disponen de instrumentos Semilla para empresas nuevas, 

que, aunque no tienen un foco en particular, han permitido apoyar e 

impulsar varias empresas que nacen con una “lógica circular”.

1.3 CONTEXTO PROVINCIAL

La Provincia de Chiloé, ubicada en la Región de Los Lagos, se extien-

de entre los 41°48’ y 43°27’ latitud sur, entre el Canal de Chacao y 

el Golfo de Corcovado y desde los 73° y 74°15’ longitud oeste, limi-

tando con el Océano Pacífico por el oeste y las Islas Desertores y el 

Canal de Apiao por el este (Museo de Castro, 2021). La provincia está 

formada por más de 40 islas menores y la Isla Grande, con una su-

perficie total de 9.282 km2, siendo la superficie de la Isla Grande de 

8.300 km2. Es además la segunda de mayor superficie de Sudamérica 

después de Tierra del Fuego (Gobierno Regional de Los Lagos, 2021).

El territorio del archipiélago está dividido administrativamente 

en diez comunas, que son: Ancud, Castro, Chonchi, Curaco de Vé-

lez, Dalcahue, Puqueldón, Queilen, Quellón, Quemchi y Quinchao. 
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Figura 1. Información demográfica comunas de Chiloé

Superficie: 1.745 km2
N° islas habitadas: 0
Población total: 38.991 hab.
Rural: 27,5%
Urbana: 72,5%
Femenina: 51,2%
Masculina: 48,8%
Indígena: 29%

Superficie: 1.233 km2
N° islas habitadas: 0
Población total: 13.762 hab.
Rural: 47,7%
Urbana: 52,3%
Femenina: 49,8%
Masculina: 50,2%
Indígena: 29%

Superficie: 469 km2
N° islas habitadas: 2
Población total: 43.807 hab.
Rural: 22,3%
Urbana: 77,7%
Femenina: 51%
Masculina: 49%
Indígena: 29%

Superficie: 1.370 km2
N° islas habitadas: 0
Población total: 14.858 hab.
Rural: 61,5%
Urbana: 38,5%
Femenina: 49,9%
Masculina: 50,1%
Indígena: 40%

Superficie: 3.358 km2
N° islas habitadas:8
Población total: 27.192 hab.
Rural: 34,5%
Urbana: 65,5%
Femenina: 49%
Masculina: 51%
Indígena: 49%

Superficie: 331 km2
N° islas habitadas: 0
Población total: 5.385 hab.
Rural: 56,9%
Urbana: 43,1%
Femenina: 48,5%
Masculina: 51,5%
Indígena: 52%:

Superficie: 96 km2
N° islas habitadas: 1
Población total: 3.921 hab.
Rural: 100%
Urbana: 0%
Femenina: 49,7%
Masculina: 50,3%
Indígena: 32%

Superficie: 442 km2
N° islas habitadas: 9
Población total: 8.352 hab.
Rural: 69,9%
Urbana: 30,1%
Femenina: 48,4%
Masculina: 51,6%
Indígena: 39%: Superficie: 80 km2

N° islas habitadas: 1
Población total: 3.829 hab.
Rural: 71,1%
Urbana: 28,9%
Femenina: 51,6%
Masculina: 48,4%
Indígena: 31%

Superficie: 158 km2
N° islas habitadas: 10
Población total: 8.088 hab.
Rural: 60,3%
Urbana: 39,7%
Femenina: 51,3%
Masculina: 48,7%
Indígena: 51%

FUENTE: INE, 2017

Físicamente, se reconoce un relieve que presenta tres franjas defi-

nidas: la Depresión Intermedia, la Cordillera de la Costa y las Pla-

nicies Costeras, con características insulares que configuran una 

geografía con espacios variados, ricos en biodiversidad. Dentro de 

la Isla Grande se encuentran el Parque Nacional Chiloé, área pro-

tegida por el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNASPE), el 
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Monumento Natural Islotes de Puñihuil y varios Santuarios de la 

Naturaleza, además de iniciativas privadas de conservación. El ar-

chipiélago se caracteriza por ser un área de confluencia de los ele-

mentos florísticos más importantes de los bosques del sur de Chile, 

albergando una fauna compuesta de diversas especies de mamífe-

ros, aves, reptiles, anfibios e insectos.

En las islas menores del Archipiélago de Chiloé los cursos de 

agua son escasos y la mayoría de los recursos hídricos provienen de na-

pas subterráneas, mientras que los restantes corresponden a desagües 

de lagos y lagunas. En la Isla Grande, existen más de 50 hoyas hidrográ-

ficas alimentadas por las lluvias que caen 

en los más de 60 km de extensión de la Cor-

dillera de la Costa. Los ríos más largos y cau-

dalosos son el Medina y el Chepu, los cua-

les desembocan en el Océano Pacífico. A lo 

largo del archipiélago existen alrededor de 

200 cuerpos lacustres, siendo el de mayor 

tamaño el Huillinco-Cucao, que correspon-

de a la unión de dos lagos pequeños origi-

nado por el avance de los glaciares (Museo 

de Castro, 2021). Adicionalmente, se destaca la presencia de humedales 

y turberas como elementos icónicos del paisaje chilote.

En cuando a las actividades económicas, tradicionalmente estas 

se han basado en el sector primario, incluyendo la pesca, la agricultura 

y la ganadería, con la incorporación de la acuicultura intensiva, desde 

los años ‘80. Lo anterior, ha generado que la provincia se convierta en 

uno de los principales productores, a nivel mundial, en los sectores de 

la salmonicultura, la mitilicultura y el cultivo de algas. Además, el desa-

rrollo de la silvicultura se ha centrado principalmente en la extracción 

de maderas nativas como la tepa, el canelo, la luma y el coigüe, entre 

otras. Por último, el turismo se ubica como una de las actividades más 

atractivas en el archipiélago, debido a su patrimonio cultural y natural 

(Museo de Castro, 2021), significando una nueva orientación de desa-

rrollo económico local.

Cuando entra en vigencia 
el D.S. 189 el año 2008, 
respecto a los requerimientos 
para los rellenos sanitarios, 
se comienza a regular 
con mayor exigencia la 
disposición final de los RSD.
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1.4 ESCENARIO DE GESTIÓN DE LOS 
RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS

La generación de RSD en Chiloé aumentó en los últimos años del 

siglo XX, debido al crecimiento poblacional, a nuevas actividades 

productivas –especialmente relacionadas con extracción de recur-

sos naturales–, así como por el aumento del flujo de turistas, gra-

cias al mejoramiento de la conectividad y la oferta de servicios tu-

rísticos (PUCV, 2012).

Algunos vertederos de las comunas de Chiloé comenzaron a 

operar en la década de los ‘80 y otros en los ‘90, pero las autoriza-

ciones sanitarias datan del año 1996, tanto para el vertedero muni-

cipal de Queilen como para el de Dalcahue. Posteriormente, entre 

los años 2001 y 2004, se emitieron el resto de las Resoluciones Sa-

nitarias autorizando su funcionamiento. Cuando entra en vigen-

cia el D.S. 189 el año 2008, respecto a los requerimientos para los 

rellenos sanitarios, se comienza a regular con mayor exigencia la 

disposición final de los RSD, prohibiéndose la apertura de nuevos 

vertederos en la Provincia de Chiloé. Además, este decreto indica 

que todos los vertederos que están activos deben adecuarse y fun-

cionar en condiciones similares a un relleno sanitario. 

El año 2008, a través de un programa de cooperación interna-

cional, ejecutado por el Banco Interamericano de Desarrollo, se 
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identificaron debilidades en la gestión de residuos en la provincia. 

A partir de esos antecedentes, el Gobierno Regional financió un es-

tudio que se desarrolló entre los años 2008 y 2012, con el fin de apo-

yar a los municipios de Chiloé para mejorar la gestión de RSD. La 

unidad técnica de dicho estudio fue la Seremi del Medio Ambiente 

(en esos años de la Conama) y la elaboración estuvo a cargo de la 

Pontificia Universidad Católica de Valparaíso (PUCV). El estudio 

presenta un diagnóstico del manejo de los residuos en la provincia 

y formula una estrategia para la gestión de los residuos, entregando 

propuestas para una solución integral, 

técnicamente factible y económicamente 

conveniente. Entrega igualmente linea-

mientos y acciones para la gestión inte-

gral de RSD y propone la instalación de 

un centro de manejo y disposición final 

provincial, ubicado en la comuna de Cas-

tro, que cuente con su respectivo estudio 

de localización, estudio de impacto am-

biental y resolución de calificación am-

biental (RCA N° 465 de fecha 12/07/2012). Complementariamente 

al proyecto del centro de manejo, se elaboraron las Declaraciones 

de Impacto Ambiental (DIA) de las estaciones de transferencia para 

Ancud y Quellón y se hizo entrega de la RCA de la estación de Ancud. 

Además, se realizó la DIA para el cierre de los vertederos de todas 

las comunas de la provincia con sus respectivas RCA (con excepción 

de las de Curaco de Vélez y Puqueldón). No obstante los esfuerzos 

mencionados, ante la no concreción del proyecto del Relleno Sani-

tario Provincial, los distintos vertederos comunales finalmente no 

fueron cerrados por no existir una solución de disposición final.

El año 2019, se generó una alerta sanitaria debido al cierre del 

vertedero de Ancud, por término de su vida útil. El municipio buscó 

alternativas de disposición final de sus RSD en vertederos de otras 

comunas de la provincia, en vertederos industriales y en el relle-

no sanitario “La Laja” de la provincia de Llanquihue, sin resultados 

El año 2008, a través de un 
programa de cooperación 
internacional, ejecutado por 
el Banco Interamericano de 
Desarrollo, se identificaron 
debilidades en la gestión de 
residuos en la provincia.
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positivos. Lo anterior, generó una situación de crisis sanitaria que 

puso en evidencia la realidad de los vertederos municipales de to-

das las comunas de la provincia, varios de los cuales se encuentran 

en estado crítico. En este contexto, la municipalidad de Ancud im-

plementó un sitio transitorio de disposición final en el sector de 

Puntra, en Ancud, que operó un tiempo limitado hasta que la Cor-

te Suprema estableció el cese de su funcionamiento. Como conse-

cuencia de dicha sentencia, los RSD de la comuna se disponen fuera 

de la región hasta la actualidad. 

En el marco de la alerta sanitaria, en mayo del mismo año se 

realiza una reunión con autoridades nacionales, liderada por los 

Subsecretarios del Ministerio del Interior, Secretaría General de 

Gobierno, Subdere, Ministerio del Medio Ambiente, representan-

te del Ministerio de Salud, Intendente Regional, Gobernador Pro-

vincial y los diez alcaldes de las comunas, para buscar soluciones y 

acuerdos. Como parte del cumplimiento de acuerdos, el Gobierno 

Regional de Los Lagos y la Subdere invirtieron recursos en adecua-

ción de vertederos y adquisición de ma-

quinarias para mejorar la operación y, con 

ello, aumentar la vida útil de los recintos. 

El Ministerio del Medio Ambiente asig-

nó recursos para una versión especial del 

Fondo para el Reciclaje para municipios 

de la provincia y un programa especial 

de reforzamiento del Sistema de Certi-

ficación Ambiental Municipal (SCAM) 

y del Sistema Nacional de Certificación 

Ambiental de establecimientos educacio-

nales (SNCAE) para la Provincia de Chiloé, además de un progra-

ma de involucramiento comunitario compartido con alcaldes. Este 

programa es implementado el segundo semestre del año 2019 por 

el Comité Socioambiental de la Provincia de Chiloé, liderado por el 

Delegado Presidencial Provincial, e integrado por distintas autori-

dades (Seremi del Medio Ambiente, Seremi de Salud, Seremi de Go-

El año 2019 se generó una 
alerta sanitaria debido al 
cierre del vertedero de Ancud, 
por término de su vida útil. El 
municipio buscó alternativas 
de disposición final de sus 
RSD en vertederos de otras 
comunas de la provincia.
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bierno, Seremi de Agricultura y DIPLADE GORE), en pos de validar 

y consensuar una estrategia de relacionamiento comunitario con 

los distintos concejos municipales y principales organizaciones re-

lacionadas a la problemática de los residuos en Chiloé. 

Por otra parte, en junio de 2020 se crea el “Comité Técnico Ope-

rativo (CTO) para la Gestión de los Residuos Sólidos Domiciliarios, 

en la Región de Los Lagos”, a través de Resolución Exenta N° 1427, 

para asesorar al Ejecutivo en la materia, asegurando así que las de-

cisiones que adopte contribuyan para realizar una correcta gestión 

y planificación territorial en el manejo de los RSD en la Región de 

Los Lagos, incorporando temáticas de 

valorización y economía circular. Este 

comité está constituido por el Gobierno 

Regional, la Seremi del Medio Ambiente 

y la Subsecretaria de Desarrollo Regional.

Los municipios, aparte de ser los res-

ponsables de la recolección y disposición 

de los RSD, han realizado distintas inicia-

tivas de educación ambiental en preven-

ción y gestión de los residuos, además de la ejecución de proyectos 

de valorización, en los cuales se ha implementado equipamiento e 

infraestructura, tanto para reciclaje de residuos inorgánicos como 

para el compostaje y vermicompostaje de residuos orgánicos. Igual-

mente, durante los años 2019 y 2020, el Gobierno Regional y la Sub-

dere de la Región de Los Lagos han entregado fondos de inversión 

enfocados en iniciativas de educación ambiental y valorización de 

residuos. 

El Ministerio del Medio Ambiente ha desarrollado, gestiona-

do e implementado diversas iniciativas para potenciar la preven-

ción y valorización de los RSD. Estas acciones se encuentran bajo 

el alero de la estrategia “Chiloé Reduce”, la cual busca generar más 

participación y compromiso ciudadano y menos residuos, articu-

lando el trabajo conjunto de una serie de iniciativas desarrolladas 

simultáneamente en el territorio. En primer lugar, un concurso es-

En junio de 2020 se crea el 
“Comité Técnico Operativo 
(CTO) para la Gestión 
de los Residuos Sólidos 
Domiciliarios, en la Región de 
Los Lagos”
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pecial del Fondo para el Reciclaje (FPR) año 2019 y 2020, dirigidos a 

la Provincia de Chiloé, con la adjudicación de 17 proyectos para las 

10 comunas del archipiélago. Otra iniciativa es la “Implementación 

de una Estrategia de Gestión Integrada de Residuos Sólidos Domi-

ciliarios en la Provincia de Chiloé”, Proyecto Luxemburgo-Chiloé, 

correspondiente a una donación del Gran Ducado de Luxemburgo 

y ejecutado por el Programa de las Naciones Unidas para el Desa-

rrollo (PNUD), en el marco de la COP25, conferencia organizada 

por Chile el año 2019. También, dentro de estas iniciativas, se en-

cuentra el convenio entre Chile y Canadá con su Programa “Reciclo 

Orgánicos”, el cual contempla el apoyo a las comunas adheridas, en 

la implementación de plantas piloto de compostaje. La Seremi del 

Medio Ambiente, con recursos del Fondo Nacional de Desarrollo 

Regional (FNDR) y la provisión de residuos sólidos de la Subdere de 

la Región de Los Lagos, con el programa “Capacitación para el For-

talecimiento de la Participación Ciudadana en torno a la Economía 

Circular para la Provincia de Chiloé”, tienen como objetivo imple-

mentar un proceso de involucramiento ciudadano para identificar 

y conocer alternativas técnicas de solución para el manejo integral 

de RSD, validándolas en conjunto con la comunidad. Por su parte, 

durante el año 2021, los alcaldes de la provincia se han agrupado en 

una sola asociación de municipios, con el compromiso de trabajar 

en conjunto con el Gobernador Regional y el Delegado Presidencial 

CAPÍTULO 1 / CONTEXTO

29



FUENTE: Comité Técnico Operativo de la Región de Los Lagos, 2021.

Regional en la búsqueda de una solución común a la problemática 

del manejo de los RSD. Los hitos e iniciativas anteriormente men-

cionados se resumen en la Figura 2.

Figura 2. Hitos actuales sobre RSD en la provincia 

2019

Decreto 
de Alerta 
Sanitaria

Seminario de 
Educación en RSD  

(SNCAE - SCAM)

Concluye la 
campaña 
#chiloeverde

Fondo de 
Reciclaje 

Chiloé 

Elaboración del Plan 
de Relacionamiento 

Comunitario

Programa de 
mejoramiento sitios 
de disposición final 
Subdere - GORE

Reunión con 
subsecretarios 

y alcaldes

ABRILMAYOJUNIO

Primera reunión 
del Comité 
Socioambiental 
con los concejos 
municipales

Creación de 
Comité Técnico 
Operativo (CTO)

ENE.

Fondo de  
Reciclaje 

Chiloé 

Inicio del proyecto 
Luxemburgo- 

Chiloé

AGOS.

Lanzamiento 
de la Estrategia 
Chiloé Reduce

Programa 
“Capacitación para 
el Fortalecimiento 
de la Participación 

Ciudadana” 

Activación de 
la Asociación 
de Municipios 
de Chiloé

SEPT. JULIO

DIC.

JUNIO

JULIO

2021

SEPT.

DIC. 2020

AGOS.

DIC.

Cierre Vertedero 
“Huicha” (Ancud)

Lanzamiento 
Estrategia 
Territorial y Firma 
de Acuerdo de 
Colaboración 
Interinstitucional

Incorporación de 
municipios Programa 

Recicla Orgánicos

JULIO

Estrategia Territorial para la prevención y gestión de 
Residuos Sólidos Domiciliarios en la Provincia de Chiloé

30



AVANCES EN PREVENCIÓN Y GESTIÓN DE RSD

Existen cuatro ejes que reflejan los avances en prevención y gestión 

de los RSD que se han llevado a cabo en la Provincia de Chiloé, estos 

son: educación ambiental y participación ciudadana, prevención de 

generación de RSD, valorización de los RSD y recolección y disposi-

ción final de los RSD. Todas estas instancias involucran esfuerzos de 

diversos actores enfocados tanto en lo provincial como en lo local. 

Tabla 4. Avances en prevención y gestión de RSD

EDUCACIÓN AMBIENTAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Iniciativas de municipalidades. Los últimos años, los municipios de la provin-
cia han realizado talleres, charlas y conversatorios de educación ambiental, 
abordando temáticas relacionadas con la prevención en la generación de resi-
duos, reducción, reutilización y valorización de residuos orgánicos (composta-
je y vermicompostaje) e inorgánicos (reciclaje).

Sistema Nacional de Certificación Ambiental de Establecimientos Educacio-
nales (SNCAE). Al año 2021, en la Provincia de Chiloé existen 46 estableci-
mientos educacionales certificados bajo el Sello SNCAE, los cuales abordan 
temáticas de educación ambiental en prevención y gestión de RSD. Por ejem-
plo, escuelas con el Sello de Excelencia han realizado la cuantificación y cla-
sificación de los residuos generados en su establecimiento, con el objetivo de 
disminuir su generación, separarlos y valorizarlos a través del reciclaje y/o el 
compostaje.

Fondo de Protección Ambiental (FPA). En los últimos tres años, organizacio-
nes comunitarias de la provincia se han adjudicado 14 iniciativas financiadas 
por el FPA. Al menos seis de ellas en temáticas relacionadas a RSD, sumando 
educación ambiental y redes asociativas que promueven el aprendizaje y el 
cambio de hábitos.

Fondo Para el Reciclaje (FPR). Desde el año 2019 y siendo uno de los focos 
de este fondo, se ha fomentado la sensibilización ciudadana mediante la edu-
cación ambiental, con énfasis en la jerarquía en manejo de residuos (desde la 
prevención hasta la eliminación).
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Sistema de Certificación Ambiental de Municipalidades (SCAM). Instrumen-
to público que busca instalar un modelo de gestión ambiental, integrando la 
temática ambiental de manera sistémica y transversal en el quehacer munici-
pal y territorio comunal, utilizando como herramientas fundamentales la edu-
cación ambiental no formal y la participación ciudadana, en el municipio y con 
los habitantes comunales, a través de los Comités Ambientales Municipales y 
Comunales (CAM y CAC).

PREVENCIÓN DE GENERACIÓN DE RSD

Fondo Para el Reciclaje (FPR). En la práctica, el FPR se instala como un medio 
para fomentar y asentar la prevención en la generación de RSD, entendiéndola 
como el primer paso de las acciones que integran el manejo de residuos, lo-
grándose a través de actividades de educación y sensibilización.

Sistema de Certificación Ambiental de Municipalidades (SCAM). A través del 
SCAM, los municipios desarrollan la prevención y valorización de los RSD me-
diante la elaboración e implementación de la “estrategia ambiental comunal”, 
siendo ésta uno de los productos claves del SCAM para abordar problemas 
ambientales comunales. Al año 2021, las comunas chilotas se encuentran en 
distintos niveles y estados del proceso de certificación.

VALORIZACIÓN DE RSD

Residuos inorgánicos. La provincia cuenta con aproximadamente 212 puntos 
verdes, sin considerar los que serán implementados en el marco de los pro-
yectos de los FPR 2019 y 2020, y 2 puntos limpios. En general, los materiales 
acopiados en los puntos verdes de la provincia para su reciclaje son el plástico 
PET 1, latas de aluminio, vidrio y cartón. Además, en Chiloé existen alrede-
dor de 14 centros de valorización de residuos de variada índole, siendo los de 
operación municipal equipados con máquinas compactadoras/enfardadoras, 
picadoras, cortadoras de vidrio, entre otras, por el Fondo para el Reciclaje. La 
Figura 3 muestra el número de instalaciones para valorización de residuos in-
orgánicos que posee cada comuna, los que varían en el tiempo, debido al au-
mento, movilidad o cierre de estas instalaciones en cada una de ellas. 

Residuos orgánicos. Comunidades de sectores rurales de la provincia se ca-
racterizan por tener una gestión de este tipo de residuo como práctica ances-
tral. Sin embargo, iniciativas como el compostaje o el vermicompostaje en el 
sector urbano, se han comenzado a fortalecer a través de las iniciativas de las 
municipalidades y los “fondos” destinados para el reciclaje. Además, se im-
plementarán pilotos de gestión de residuos orgánicos a través de compostaje 
municipal en las comunas adheridas al Programa Reciclo Orgánicos.
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RECOLECCIÓN Y DISPOSICIÓN FINAL DE RSD

Recolección y disposición final. La provincia posee una cobertura del 100% 
de la población urbana en términos de la recolección de residuos. Sin embar-
go, la recolección en el área rural puede ir desde un 50% a un 20% en sectores 
insulares, en los cuales la tarea requiere de un mayor esfuerzo logístico. Gran 
parte de las comunas realiza su recolección a través de empresas externas 
(camiones recolectores), con el apoyo de la municipalidad. 

FUENTE: Elaboración propia, 2021.

De acuerdo con información de la Seremi del Medio Ambiente de 

la Región de Los Lagos, a partir del análisis de la información del 

portal www.retc.cl, el año 2017 se valorizó, en promedio, alrededor 

de un 0,2% de los residuos sólidos domiciliarios generados. En la 

siguiente figura se muestra el número de instalaciones para valo-

rización de residuos inorgánicos que posee cada comuna, que in-

cluye tanto sitios municipales como de gestores de residuos. Cabe 

señalar que esta información es dinámica y variable.

Figura 3. Instalaciones para valorización de residuos 
inorgánicos en la Provincia de Chiloé

 

FUENTE: Comité Técnico Operativo de la Región de Los Lagos, 2021.
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El año 2018, la Provincia de Chiloé presentó una generación de 

87.670 toneladas de RSD, es decir, 1,45 kg/día por habitante.

Figura 4. Generación de toneladas de RSD por 
comuna de la Provincia de Chiloé

FUENTE: SINADER, 2018

La mayoría de las comunas de la provincia se encuentran realizan-

do la disposición final de los RSD en vertederos que tienen un plan 

de cierre, los cuales se distribuyen de la siguiente manera en el te-

rritorio.
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Figura 5. Ubicación de sitios de disposición final en la Provincia de Chiloé7

FUENTE: Comité Técnico Operativo de la Región de Los Lagos, 2021.

7  Los sitios de disposición final, junto con la ubicación de los puntos verdes, se encuentran actua-
lizados en la página https://ideloslagos.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=4d-
0b622b66604da693a9dcf27b0eee54. Además, los puntos de reciclaje se pueden encontrar 
en https://rechile.mma.gob.cl/donde-reciclar/

SITIOS DE DISPOSICIÓN FINAL

Vertedero Municipal de 
Curaco de Vélez

Ex vertedero Municipal de Ancud (Cerrado)
Vertedero Municipal de Quemchi
Vertedero Municipal de Dalcahue
Vertedero Municipal de Castro
Vertedero Municipal de Chonchi
Vertedero Municipal de Puqueldón
Vertedero Municipal de Curaco de Vélez
Vertedero Municipal de Quinchao
Vertedero Municipal de Queilen
Vertedero Municipal de Quellón
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Para la revisión de los avances específicos en cada comuna, es posi-

ble visitar www.chiloereduce.mma.gob.cl.

1.5 ANÁLISIS DE CONTEXTO 

A partir de la información expuesta anteriormente, se presenta una 

tabla que sintetiza el estado actual de la provincia en materia de 

prevención y gestión de residuos sólidos domiciliarios, en la cual se 

considera también información relevante detectada en el diagnós-

tico provincial de RSD realizado por el Comité Técnico Operativo 

en el año 2020.

POTENCIALIDADES

 → Chiloé cuenta con un patrimonio natural que facilita la com-

prensión sistémica de las relaciones ser humano-naturaleza.

 → Diversidad de actores que se involucran en materias ambien-

tales y específicamente en la temática de los RSD.

 → La cultura tradicional chilota tiene un fuerte vínculo con su 

entorno natural, por lo cual reestablecer o recurrir a prácti-

cas ancestrales sustentables es una oportunidad en este te-

rritorio.

 → Existen comunas con un fuerte desarrollo en materia de ges-

tión de residuos que puede ser replicado y adaptado a la rea-

lidad de otras comunas de la provincia.

 → Diversas instituciones públicas han focalizado recursos es-

pecíficos en la materia.

 → Cuerpo normativo que propicia la incorporación de nuevos 

elementos que facilitan la prevención y gestión de los RSD.

 → Interés ciudadano en materias ambientales y específicamen-

te en la temática de los RSD.

 → Coordinación entre las instituciones regionales con compe-

tencia en la temática, a través del Comité Técnico Operativo.
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DEBILIDADES

 → Disparidad en las capacidades de gestión de los RSD entre las 

distintas comunas de la provincia.

 → Carencia de equipos profesionales permanentes e infraes-

tructura en las áreas, unidades, oficinas y direcciones de me-

dio ambiente a nivel municipal.

 → Estado de vulnerabilidad sanitaria en la medida en que los 

vertederos de la mayoría de las comunas se encuentran en 

estado crítico, cercanos a su cierre definitivo, por lo que urge 

una solución a nivel provincial para la disposición final.

 → Falta de conocimiento de alternativas de solución a la proble-

mática de los RSD tanto de valorización como de disposición 

final.

 → Falta de equipamiento para la gestión de los RSD.

 → Insuficiente articulación interinstitucional en la materia.

 → Baja capacidad en el diseño e implementación de planes de 

prevención y gestión de los RSD.

 → Inexistencia del enfoque de género en las acciones vincula-

das a los RSD.

 → Baja prioridad de la temática de los RSD en relación con otras 

temáticas dentro de las funciones de los municipios.

DESAFÍOS

 → Educación y formación de la población y comunidad organiza-

da en la materia, considerando su contexto natural y cultural.

 → Articulación de actores públicos provinciales y regionales en 

la planificación, inversión e implementación de iniciativas.

 → Priorización de la temática de RSD en los gobiernos locales.

 → Fortalecimiento de los equipos municipales en la prevención 

y gestión de los RSD.

 → Incorporación de la diversidad cultural y territorial en las so-
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luciones que se propongan para la prevención y gestión de 

los RSD.

 → Generación de políticas públicas locales respecto a la preven-

ción y gestión de los RSD.

 → Trabajo colaborativo, potenciando la asociatividad entre las 

comunas de la provincia, para dar solución de manera inte-

gral a las temáticas de RSD.

 → Incorporación de enfoque de género en la prevención y ges-

tión de los RSD.

Lo anterior visualiza la importancia de contar con un instrumento 

público a través del cual se articulen las distintas instituciones con 

el fin de mejorar la prevención y gestión de los RSD en la Provincia 

de Chiloé, generando modelos y sistemas que permitan establecer 

e implementar soluciones a las diversas aristas que intervienen en 

la materia.
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2. CAPÍTULO

Estrategia 
territorial



Considerando los antecedentes anteriormente descritos, el presen-

te capítulo expone los principios y enfoques ético-valóricos, obje-

tivos generales y específicos de la Estrategia, los ejes estratégicos 

que implementan los objetivos, las líneas de acción, las cuales ma-

terializan en acciones los objetivos agrupados en los ejes corres-

pondientes, y finalmente los compromisos de implementación y 

seguimiento de la Estrategia.

Figura 6. Modelo de la Estrategia Territorial 

FUENTE: Elaboración propia, 2021.
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Metas Priorización Ejecución

4 6 40
OBJETIVOS EJES ESTRATÉGICOS LÍNEAS DE ACCIÓN

 → Institucionalidad 
pública

 → Articulación
 → Gobernanza
 → Implementación

 → Planificación y 
políticas públicas

 → Educación
 → Financiamiento
 → Infraestructura y 

equipamiento
 → Comunicación
 → Participación

Conjunto de iniciativas 
distribuidas por ejes 
estratégicos, que permiten 
implementar la Estrategia 
Territorial.

Articulación
Colaboración
Participación
Compromiso

Autoridades 
locales y 

regionales, 
instituciones 

públicas, y 
municipios

Organizaciones 
sociales

Comunidades

Universidades Sector privado
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2.1 PRINCIPIOS Y ENFOQUES 

Los principios corresponden a los lineamientos éticos y valóricos 

en los cuales se sustenta esta Estrategia, mientras que los enfoques 

corresponden a las definiciones metodológicas que deben conside-

rarse para su implementación. Tanto los principios como los enfo-

ques, aportan el marco conceptual y teórico en el cual se circunscri-

be la Estrategia Territorial.

a. Visión sistémica y economía circular

El principio de visión sistémica surge desde la ecología y propone la 

“comprensión del sistema como un conjunto de elementos en inte-

racción que, siendo susceptible de ser dividido en partes, adquiere 

entidad precisamente en la medida en que tales partes se integran 

en la totalidad” (Novo, 2003). Reconoce las conexiones intrasistema 

(entre sus partes o elementos) e intersistema (con otros sistemas o 

partes de éstos), estableciéndose una dependencia sistémica o in-

terdependencia, por lo cual, lo que afecta a un sistema en particular, 

impacta al metasistema en su conjunto.

Por su parte, la economía circular es un modelo que se basa en 

la visión sistémica y de acuerdo con lo propuesto por la Fundación 

Ellen MacArthur, miembro del Comité Asesor Internacional para la 

implementación de Economía Circular en Chile, “es una alternativa 

atractiva que busca redefinir qué es el crecimiento, con énfasis en 

los beneficios para toda la sociedad”. Esto implica disociar la activi-

dad económica del consumo de recursos finitos y eliminar los resi-

duos del sistema desde el diseño. Respaldado por una transición a 

fuentes renovables de energía, el modelo circular crea capital eco-

nómico, natural y social, basándose en tres ejes:

 → Eliminar residuos y contaminación desde el diseño.

 → Mantener productos y materiales en uso.

 → Regenerar sistemas naturales.
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En la práctica, busca extender el ciclo de vida de los productos e 

implica reducir los residuos al mínimo. Cuando un producto llega 

al final de su vida, sus materiales se mantienen dentro de la eco-

nomía, siempre que sea posible. Estos pueden ser productivamen-

te utilizados una y otra vez, creando así un valor adicional (Plan 

de Acción sobre Economía Circular, Comunidad Europea, febrero 

2021).

b. Interdisciplinario, sectorial, cultural 

La interdisciplinaridad, intersectorialidad e interculturalidad pro-

mueve la necesidad de interconectarnos con otros -diferentes- y 

construir y/o enfrentar la problemática ambiental colectivamen-

te, compartiendo los conocimientos particulares en un colectivo 

diverso. Se propone la necesidad de reconocer en el otro su valor, 

desde una perspectiva en la cual cada uno contribuya a un proceso 

de cooperación articulada. De esta manera, no sólo la interdiscipli-

nariedad puede aportar desde las distintas áreas del saber, sino que 

cobra relevancia, la intersectorialidad y particularmente la inter-

culturalidad, para la interpretación y/o resolución de cuestiones 

concretas, de orden intelectual y/o práctico. 

En este sentido, la complementariedad de los diversos actores, 

tanto locales como provinciales y regionales en la gestión de los 

RSD, se vuelve un imperativo para identificar y poner en marcha 

soluciones a la problemática, que sean sostenibles en el tiempo.

c. Territorialidad y pertinencia

El principio de territorialidad propone que se consideren las carac-

terísticas particulares del territorio provincial en su conjunto y a la 

vez las singulares de cada territorio que lo compone. Lo anterior, en-

tendiendo que la provincia está compuesta por un archipiélago que 

reúne diversidad de ambientes naturales y sociales que son determi-

nados por tales territorios. Además, se debe considerar la compleji-
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dad de las dinámicas que se producen en estos territorios, debiendo 

adaptarse las soluciones a las características propias de cada uno. 

En este sentido, la pertinencia es un requisito, ya que conside-

ra la adecuación o el sentido de algo en un determinado contexto, 

hace mención a lo perteneciente o correspondiente a algo o a aque-

llo que viene a propósito. Se puede decir que cuando se habla de 

pertinencia se está haciendo referencia a lo que es necesario, im-

prescindible y fundamental, acorde a una serie de factores propios 

del lugar. En concreto, a la coherencia y conveniencia con respecto 

al conjunto de normas de tipo social que hay, así como a la cultura 

local, las necesidades y a las condiciones económicas, políticas y de 

sustentabilidad propias de un territorio. 

d. Participación ciudadana

La participación ciudadana se concibe como un proceso de coo-

peración mediante el cual el Estado y la ciudadanía identifican y 

deliberan conjuntamente acerca de problemas públicos y sus so-

luciones, con metodologías y herramientas que fomentan la crea-

ción de espacios de reflexión y diálogo colectivo, encaminados a la 

incorporación activa de la ciudadanía en el diseño y elaboración de 

las decisiones públicas (Instructivo Presidencial de Participación 

Ciudadana, 2014). Específicamente, la Ley REP define el principio 

participativo como aquel en que “la educación, opinión y el involu-

cramiento de la comunidad son necesarios para prevenir la genera-

ción de residuos y fomentar su reutilización, reciclaje y otro tipo de 

valorización” (Principios Ley REP).

En la gestión integrada de RSD, se considera fundamental la 

participación e involucramiento ciudadano, ya que, la problemá-

tica y sus soluciones dependen de la corresponsabilidad de todos 

los actores sociales, entendiendo por esto último la capacidad de 

respuesta conjunta de los interlocutores sociales, individual o co-

lectivamente, a las necesidades, intereses, expectativas y potencia-

lidades definidas de común acuerdo.
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e. Equidad e inclusión

La equidad plantea la necesidad de dar acceso a mayores oportunida-

des a quienes se les ha negado esa posibilidad. Esto implica reco-

nocer que no toda la humanidad está en la misma condición y que 

la solución no consiste en determinar cuáles son las necesidades 

de las personas (asistencialismo), sino en brindar los espacios y las 

oportunidades para que ellas establezcan cuáles son sus necesida-

des y que, desde sus propias capacidades e intereses, puedan desa-

rrollarse de manera diferenciada.

En materia de gestión integral de RSD la equidad se puede apli-

car desde diversas perspectivas, considerando por ejemplo las ca-

racterísticas de los territorios, la equidad de género y la considera-

ción de grupos vulnerables en términos sociales, económicos y/o 

ambientales. 

Complementando lo anterior, en los principios establecidos en 

la Ley REP (2016) se incorpora el de inclusión, que hace mención al 

“conjunto de mecanismos e instrumentos de capacitación, finan-

ciación y formalización orientados a posibilitar la integración ple-

na de los recicladores de base en la gestión de los residuos, incluidos 

los sistemas de gestión en el marco de la responsabilidad extendi-

da del productor”. Estos actores, que han sido parte del sistema de 

gestión de residuos de manera informal y sin reconocimiento, se 

espera que sean incluidos, brindándoles espacios y oportunidades 

desde sus necesidades, capacidades e intereses.

f. Prevención

La prevención es considerada en los principios de la Ley REP como 

“el conjunto de acciones o medidas que se reflejan en cambios en 

los hábitos en el uso de insumos y materias primas utilizadas en 

procesos productivos, diseño o en modificaciones en dichos pro-

cesos, así como en el consumo, destinadas a evitar la generación de 

residuos, la reducción en cantidad o la peligrosidad de los mismos”.
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2.2 OBJETIVOS

OBJETIVO GENERAL

Contribuir en la prevención, gestión integrada y disposición final 

de los residuos sólidos domiciliarios en la Provincia de Chiloé, a 

través del fortalecimiento de la institucionalidad responsable, ar-

ticulación de actores, desarrollo de gobernanza e implementación 

de sistemas de prevención, gestión y disposición final de residuos 

a distintas escalas.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

 → Fortalecer a las instituciones públicas de la provincia para 

trabajar en la prevención, gestión integrada y disposición fi-

nal de residuos sólidos.

 → Promover la articulación interinstitucional a nivel local, provin-

cial, regional, para el fomento de la prevención, la gestión in-

tegrada y la disposición final de residuos sólidos domiciliarios.

 → Impulsar la gobernanza en materia de prevención, gestión y 

disposición final de residuos sólidos domiciliarios.

 → Implementar sistemas de prevención, gestión y disposición 

final de residuos sólidos domiciliarios a distintas escalas en 

la provincia.
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2.3  EJES ESTRATÉGICOS

Se entiende por ejes estratégicos a los lineamientos o ámbitos a tra-

vés de los cuales se desarrollan los objetivos de la Estrategia Territo-

rial, se han definido seis ejes fundamentales. Estos ejes estratégicos 

no tienen orden de prioridad unos sobre otros, sino que son com-

plementarios y se describen a continuación:

a. Planificación y Políticas públicas

La planificación se entiende como el conjunto de instrumentos que 

permiten anticipar la acción en base a objetivos definidos, planes 

de trabajo o de acción, planes de gestión local, entre otros. Las po-

líticas públicas son aquellos instrumentos que orientan la gestión 

pública en diversas escalas.

En este eje se consideran todos los instrumentos públicos que 

articulan, facilitan y orientan acciones individuales y colectivas de 

los distintos actores que intervienen en la temática. 

b. Educación

Este eje estratégico considera todos aquellos programas, proyectos 

e iniciativas que generen procesos de sensibilización, formación 

y/o capacitación, orientados hacia la comprensión de los concep-
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tos, desarrollo de habilidades y capacidades, que incidan en mejo-

res prácticas de prevención y gestión de los RSD, tanto a nivel de la 

población general, como de funcionarios públicos, gestores de resi-

duos y recicladores de base, que deben administrar los sistemas de 

gestión en los distintos niveles territoriales.

c. Financiamiento

Se entiende por financiamiento a las acciones orientadas a la bús-

queda y disponibilidad de recursos que permitan concretar las es-

trategias de implementación. El financiamiento puede estar dado 

por alianzas estratégicas, generación o priorización en la adjudica-

ción de fondos concursables, distribución de la inversión pública, 

obtención de financiamiento privado, entre otros. 

d. Infraestructura y equipamiento

La infraestructura incluye aquellas edificaciones o soluciones téc-

nicas que se requieren dentro del proceso de gestión de residuos 

sólidos domiciliarios, como por ejemplo galpones, plantas de reci-

claje y rellenos sanitarios. Por equipamiento se refiere a aquellos 

insumos, infraestructura menor, vehículos y maquinaria que per-

miten la prevención y valorización de los RSD.

e. Comunicación

Por medio de diversos mensajes, canales y estrategias, se busca ge-

nerar un acercamiento y activación sobre la materia en los recepto-

res, es decir, en la comunidad local. Se espera que la comunicación 

sea bidireccional, aportando al conocimiento y valoración de los 

temas tratados. La difusión de hechos, procesos, datos, conceptos y 

contenidos que se realice debe enmararse en una estrategia comu-

nicacional mayor y consistente, la cual debe contemplar criterios 

de pertinencia e inclusividad, para ser comprendida por el público 

objetivo al cual se dirige y lograr su propósito.
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f. Participación

La participación se entiende como el derecho y la oportunidad que 

tienen los ciudadanos de manifestar sus intereses y demandas, con 

el propósito de influir en la toma de decisiones gubernamentales, 

contribuyendo de esta forma a mejorar la gestión pública y aportar 

en la elaboración de las políticas públicas.

2.4  LÍNEAS DE ACCIÓN

Corresponden al conjunto de iniciativas que permiten implemen-

tar los ejes estratégicos desde los distintos sectores de la sociedad 

que participan en la implementación de la Estrategia Territorial.

a. Planificación y Políticas Públicas

a.1 Impulsar y apoyar la elaboración de políticas públicas para la 

prevención y gestión de los RSD incorporando criterios so-

cioambientales, perspectiva territorial y de género.

a.2 Generar instrumentos de planificación y políticas públicas 

que estén coordinados y que faciliten la articulación entre 

instituciones locales, provinciales y regionales. 

a.3 Velar por que los lineamientos establecidos en normativas, 

estrategias, planes y políticas nacionales en relación con los 

RSD, sean considerados dentro de la planificación territorial, 

acorde a la prioridad local.

a.4 Impulsar la asociatividad municipal en pro de la economía 

circular en la Provincia de Chiloé.

a.5 Promover y apoyar la planificación ambiental respecto a los 

RSD a través de la elaboración de planes de trabajo para la 

creación de sistemas integrados de gestión, incluyendo ac-

tores relevantes como gestores de residuos y recicladores 

de base.

a.6 Articular políticas públicas que impulsen diversos incenti-
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vos al sector comercial y turístico para la prevención y ges-

tión de los RSD. 

a.7 Promover la gestión municipal de RSD impulsando la con-

tratación de nuevos profesionales en las áreas de medio am-

biente por parte de los municipios.

b. Educación

b.1 Impulsar y ejecutar iniciativas de capacitación y formación 

sobre prevención y gestión de los RSD a funcionarios públi-

cos de distintos servicios y a autoridades locales.

b.2 Diseñar, ejecutar y evaluar iniciativas de educación ambiental 

para la prevención y gestión de los RSD, enfocadas en la comu-

nidad en general, considerando la participación de organiza-

ciones de la sociedad civil en estos procesos, incorporando cri-

terios socioambientales, inclusivos y pertinentes al territorio.

b.3 Apoyar, incentivar y ejecutar iniciativas como programas, 

proyectos y actividades de educación ambiental y su segui-

miento, en las comunidades de los establecimientos educa-

tivos de la provincia.

b.4 Promover instancias de intercambio de experiencias entre 

funcionarios públicos relacionados con la materia en la región.

b.5 Diseñar, ejecutar y evaluar iniciativas de educación ambien-

tal enfocadas en los sectores de comercio y servicios, inclu-

yendo los otorgados a la gestión pública de los RSD (como 

gestores de residuos y recicladores de base).

b.6 Ejecutar programas de capacitación, con el respectivo moni-

toreo y seguimiento, asociados a la implementación y uso de 

equipamiento e infraestructura.

b.7 Generar espacios de reflexión, intercambio de experiencias 

y transferencia de conocimientos entre actores públicos, pri-

vados y de la sociedad civil, relevando la perspectiva del co-

nocimiento ancestral del territorio.
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c. Financiamiento

c.1 Desarrollar planes de inversión pública para la prevención, 

gestión y disposición final de los RSD. 

c.2 Promover alianzas público-privadas, fomentando la coopera-

ción con empresas locales, para la implementación de pilotos 

de proyectos de prevención y gestión de los RSD (impulsan-

do el aporte financiero de los privados en la gestión de ellos).

c.3 Fomentar e incentivar la participación de organizaciones co-

munitarias de toda índole y de la comunidad en general, en 

la postulación a fondos de financiamiento relacionados con 

la prevención y gestión de RSD.

c.4 Gestionar la asignación de recursos a áreas de fortalecimien-

to de capacidades y educación ambiental en el sistema educa-

tivo formal y en educación no formal.

c.5 Impulsar y promover el desarrollo de proyectos para la obten-

ción del financiamiento de equipamiento e infraestructura 

para la prevención, gestión y disposición final de los RSD 

dentro de las instituciones públicas y a niveles diversos.

c.6 Promover la incorporación de atributos específicos e inclusi-

vos (insularidad, ruralidad, equidad de género, intercultura-

lidad, entre otros) en la distribución de financiamiento para la 

prevención y gestión de RSD.

c.7 Promover el acceso a financiamiento relacionado con la preven-

ción y gestión de los residuos a actores claves del mercado 

local en la materia, tales como recicladores de base, gestores 

y valorizadores de los RSD.

c.8 Impulsar la investigación, innovación y conocimiento sobre 

prevención, gestión e impactos de los RSD. 

d. Infraestructura y equipamiento

d.1 Disponer de equipamiento para la comunidad, para todas las 

etapas de valorización de los RSD, comenzando con pilotos 

Estrategia Territorial para la prevención y gestión de 
Residuos Sólidos Domiciliarios en la Provincia de Chiloé

50



de segregación en origen, incluyendo organizaciones y po-

blación en general.

d.2 Implementar proyectos para la valorización de los RSD, pro-

moviendo atributos como innovación, economía circular lo-

cal y desarrollo local.

d.3 Generar economías de escala para la valorización de los RSD, 

a través de soluciones de carácter intercomunal o provincial, 

ubicadas en nodos estratégicos del archipiélago.

d.4 Propiciar el desarrollo de estudios para la instalación de in-

fraestructura para la valorización y disposición final de los 

residuos sólido domiciliarios.

d.5 Implementar planes de manejo integral de pasivos ambien-

tales asociados a los RSD. 

d.6 Desarrollar proyectos para la disposición final de los RSD, 

considerando las propuestas derivadas de los procesos parti-

cipativos generados para tal efecto.

e. Comunicación

e.1 Diseñar e implementar campañas de sensibilización en la 

provincia, dirigidas a niñas, niños, adolescentes, jóvenes y 

personas adultas con el fin de incidir en el desarrollo de va-

lores y formación de conductas proclives a la sustentabilidad 

orientadas a los RSD y la creación de un territorio igualmen-

te sustentable.

e.2 Establecer, fortalecer y dar sostenibilidad a canales de comu-

nicación de forma periódica y permanente entre institucio-

nes y/u organizaciones en distintos niveles (local, provincial 

y regional) y en instancias pertinentes al territorio, como 

mesas de trabajo.

e.3 Difundir iniciativas vinculadas a la prevención y gestión de 

los RSD, a través de canales de comunicación tradicionales 

(por ejemplo, afiches y señalética en puntos estratégicos), 

medios de comunicación locales, provinciales y regionales, 
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que abarquen a los distintos grupos etarios, utilizando, por 

ejemplo, avisos radiales y redes sociales. 

e.4 Impulsar y/o fortalecer la comunicación intersectorial entre 

distintas unidades al interior de las instituciones públicas.

e.5 Generar espacios de difusión de información con respecto a 

los RSD, tanto de datos técnicos de nivel institucional, como 

de divulgación de iniciativas científicas y de la comunidad.

e.6 Difundir las fuentes de financiamiento para la investigación 

e innovación en materia de prevención y gestión de los RSD 

y sus impactos socioambientales. 

f. Participación

f.1 Incluir procesos de participación ciudadana en la elaboración 

de nuevas políticas públicas y planes de trabajo respecto a la 

materia, considerando la diversidad etaria e intercultural de 

la comunidad participante.

f.2 Generar instancias de participación ciudadana en el diseño e 

implementación de los sistemas de prevención y gestión de 

los RSD, con el fin de impulsar la gobernanza en la temática.

f.3 Considerar la implementación de las mejores opciones defi-

nidas con la ciudadanía informada en materia de alternati-

vas de disposición final de los RSD.

f.4 Promover en las organizaciones de la sociedad civil y en la co-

munidad en general la participación en la implementación y 

seguimiento de la Estrategia Territorial.

f.5 Generar espacios de reflexión y seguimiento sobre los avan-

ces de la implementación de la Estrategia Territorial con la 

participación de la ciudadanía.

f.6 Velar por la corresponsabilidad de las entidades públicas o 

privadas participantes en la implementación de la Estrategia 

Territorial.
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2.5 COMPROMISOS DE IMPLEMENTACIÓN Y SEGUIMIENTO 

Las instituciones públicas que conforman el Comité Técnico Ope-

rativo (CTO) para la gestión de los Residuos Sólidos Domicilia-

rios en la Región de Los Lagos, se comprometen a acompañar la 

implementación de la Estrategia Territorial para la Prevención y 

Gestión de los RSD de Chiloé en un periodo de 10 años, a partir del 

reconocimiento formal y público de este instrumento, con el objeto 

de contribuir al logro de los objetivos en el propuestos, además de 

ejecutar las siguientes acciones:

1 Formalizar el documento de la Estrategia Territorial,  a través 

de las instituciones públicas regionales con competencia en 

su implementación (Subdere, MMA y GORE Los Lagos).  

2 Fomentar y propiciar acuerdos po-

líticos estratégicos entre las auto-

ridades con competencia en la ma-

teria, que faciliten soluciones de 

carácter intercomunal y/o provin-

cial en la prevención y gestión de 

los residuos sólidos domiciliarios 

en la Provincia de Chiloé.   

3 Promover e incentivar a la diversi-

dad de actores públicos, privados 

y la comunidad de la Provincia de 

Chiloé en su conjunto, para adhe-

rirse a la implementación de la Es-

trategia Territorial, de acuerdo a la responsabilidad que com-

pete a cada uno de ellos, actuando colaborativamente y con 

corresponsabilidad.   

4 Formular, ejecutar y evaluar anualmente un plan de trabajo 

colaborativo que defina acciones que contribuyan a la imple-

mentación de la Estrategia Territorial.  

Las instituciones públicas 
que conforman el Comité 
Técnico Operativo (CTO), se 
comprometen a acompañar 
la implementación de la 
Estrategia Territorial para la 
Prevención y Gestión de los 
RSD de Chiloé en un periodo 
de 10 años.
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5 Formular, acompañar y ejecutar un plan de inversiones que 

contribuya a la implementación de los ejes estratégicos y lí-

neas de acción definidas en la Estrategia Territorial.  

6 Generar instancias participativas bianuales de revisión y ac-

tualización de la Estrategia Territorial con participación de la 

ciudadanía y actores relevantes en la materia.

7 Socializar anualmente los avances en la implementación de 

la Estrategia a la comunidad del Archipiélago de Chiloé.
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3. CAPÍTULO

Participación 
ciudadana



Este capítulo presenta el proceso participativo realizado dentro del 

marco de la elaboración de la Estrategia Territorial, con el objeto 

de que diversos actores políticos y sociales del territorio puedan 

conocer y pronunciarse sobre los ejes de la Estrategia Territorial y 

específicamente sus líneas de acción, instancia coordinada por el 

Comité Técnico Operativo. Dicho proceso participativo consideró, 

entre otras instancias, talleres con actores relevantes en la temáti-

ca de RSD de la provincia, una consulta ciudadana abierta a toda la 

comunidad, que fue publicada de manera online y además fue rea-

lizada de manera presencial en algunos sectores del archipiélago, 

y talleres con los equipos técnicos municipales, correspondientes 

principalmente a las unidades de medio ambiente. Se expone la 

metodología del proceso participativo, sus resultados y el listado de 

participantes.

3.1 METODOLOGÍA DE PARTICIPACIÓN 

La elaboración de la Estrategia Territorial se concibió desde un ini-

cio, asociada a un proceso de construcción participativa con diver-

sos actores, los cuales tienen injerencia en la temática de los RSD, 

desde las diversas aristas de la materia. 

Los actores involucrados fueron:

 → Autoridades locales y regionales: Se presentó la Estrategia 

Territorial al Gobernador Regional, Comité Socioambiental 

compuesto por el Delegado Presidencial Provincial y Alcal-

des de las diez comunas de la provincia, Seremi del Medio 

Ambiente, Jefe Oficina Regional de la Subdere, Consejos Mu-

nicipales de las comunas y Consejo Regional.

 → Funcionarios de instituciones públicas regionales: Profe-

sionales del Comité Técnico Operativo, conformado por la 

Seremi del Medio Ambiente de la Región de Los Lagos, Sub-

dere y Gobierno Regional de Los Lagos.
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 → Funcionarios de instituciones públicas locales: Encarga-

dos de las Áreas, Unidades o Departamentos de Medio Am-

biente de los Municipios, junto con otros funcionarios de 

áreas relevantes, como Unidades de Comunicaciones, Fo-

mento, Desarrollo Local y Oficina de Pueblos Originarios.

 → Actores relevantes en RSD: Organizaciones comunitarias 

trabajando en la temática de RSD, universidades y centros de 

investigación, ONG´s, recicladores de base, ecoemprendedo-

res, asociaciones gremiales, empresas del rubro de los RSD, 

cámaras de turismo, entre otras.

 → Comunidad: Se consideró una consulta abierta a toda perso-

na vinculada al territorio del Archipiélago de Chiloé.

Considerando los actores antes mencionados, se diseñó una estra-

tegia de participación a través de la cual, en sus distintas fases, se 

involucró a la diversidad de ellos. En el siguiente esquema se visua-

lizan los hitos del proceso participativo llevado a cabo. 

Figura 7. Hitos de proceso participativo de la Estrategia Territorial en 2021
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FUENTE: Elaboración propia, 2021.
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El contexto de la participación ciudadana de la Estrategia se desarro-

lla en el marco de la Ley 20.500 “Sobre Asociaciones y Participación 

Ciudadana en la Gestión Pública”, del Ministerio Secretaría General 

de Gobierno, que incorporó en nuestra legislación la afirmación de 

que “el Estado reconoce a las personas el derecho de participar en 

sus políticas, planes, programas y acciones”. Dentro de las defini-

ciones metodológicas de este proceso, se consideró que la ciudada-

nía pudiera incidir directamente en el documento en elaboración, 

es así como se definieron dos ejes de trabajo:

 → Consulta ciudadana. Permitió canalizar observaciones ciuda-

danas en el marco del documento en construcción, junto con 

identificar el nivel de relevancia de las líneas de acción, las 

que corresponden al conjunto de iniciativas que permitirán 

implementar los ejes estratégicos desde los distintos secto-

res de la sociedad que participan en la implementación de la 

Estrategia Territorial. 

 → Talleres con actores relevantes. Se generaron espacios de 

participación que permitieron analizar y proponer ideas que 

modificaron las líneas de acción propuestas en el documento 

y por tanto, el nivel de participación dado en este espacio a 

la ciudadanía fue en directa relación a la toma de decisiones 

sobre los lineamientos a incluir en una política pública como 

la Estrategia Territorial. 

Taller con 
actores 
relevantes. 
Modalidad 
virtual.
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A continuación, se presenta la metodología que sustenta el pro-

ceso de participación para el levantamiento de información y su 

análisis, a través del cual se logra que la Estrategia Territorial sea 

complementada por una diversidad de actores. Estos han aportado 

mejorando consistentemente el documento, integrando criterios 

de identidad y territorio, entre otros, que son difíciles de conside-

rar desde una mirada externa, sin el proceso participativo llevado 

a cabo. 

3.2 LEVANTAMIENTO DE INFORMACIÓN

Se realizaron talleres dirigidos a dos tipologías de públicos diferen-

tes, los actores relevantes y los equipos técnicos de las municipa-

lidades de la Provincia de Chiloé. Además, se realizó una consulta 

ciudadana, abierta a toda la comunidad del archipiélago.

En los talleres con actores relevantes participaron personas de 

los sectores público, privado y sociedad civil, quienes se han vin-

culado con la temática de los RSD. El objetivo 

fue analizar en profundidad las líneas de ac-

ción de cada uno de los ejes estratégicos, re-

cibir observaciones e ideas de nuevas líneas 

de acción y priorizar las mismas en cada eje.

Los talleres con equipos técnicos munici-

pales tuvieron por objetivo analizar las pro-

puestas de líneas de acción generadas en el 

proceso de participación ciudadana (talleres 

con actores relevantes y consulta ciudadana) y priorizar las líneas 

de acción de acuerdo con las seleccionadas como más relevantes 

por la ciudadanía. Los talleres se realizaron en dos jornadas, con el 

propósito de que los representantes de cada municipio pudiesen 

revisar la totalidad de las líneas de acción de los seis ejes estratégi-

cos de este documento.

La consulta ciudadana, tuvo por objetivo dar a conocer a la co-

munidad de la Provincia de Chiloé la Estrategia Territorial y cana-

Dentro de las definiciones 
metodológicas del proceso 
participativo, se consideró 
que la ciudadanía pudiera 
incidir directamente en el 
documento.
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lizar las observaciones de la ciudadanía al documento y el nivel de 

relevancia de las líneas de acción. La consulta se realizó a través de 

una plataforma web abierta a toda la comunidad (https://chiloere-

duce.mma.gob.cl/) para canalizar observaciones a la Estrategia Te-

rritorial, desde el 25 de agosto hasta el 27 de septiembre de 2021. 

También se visitaron lugares con poca accesibilidad de internet 

para facilitar la participación de las personas. 

3.3 ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN

La información recopilada en el marco de los talleres se sistema-

tizó en una planilla. Tanto las observaciones a las líneas de acción 

existente, como las nuevas propuestas, se clasificaron en categorías 

emergentes y, posteriormente, se analizó la pertinencia de su in-

clusión en las líneas de acción, modificándolas de acuerdo con la 

información obtenida. 

Consulta 
Ciudadana. 
Participantes 
en modalidad 
presencial.
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En el caso de la consulta ciudadana, la metodología de análisis 

de información fue similar, se sistematizaron las respuestas en una 

planilla que identificó cada observación generada, se clasificaron en 

categorías de análisis emergentes, se incorporó adicionalmente el 

análisis de asociación a alguna de las líneas de acción y finalmente 

se generó una propuesta de cambio de redacción o el surgimiento 

de nuevas líneas de acción. Además, en base a los niveles de rele-

vancia obtenidos de las líneas de acción, se agruparon las que fue-

ron consideradas las más relevantes e incluidas en la priorización.

La información obtenida en cada una de estas instancias se sis-

tematizó y analizó con los profesionales del Comité Técnico Opera-

tivo (CTO) para incorporarla en la Estrategia Territorial definitiva.

3.4 RESULTADOS

A partir del proceso llevado a cabo se constata que alrededor de 300 

personas de diversos sectores de la sociedad (público, privado, so-

ciedad civil) participaron de la construcción participativa de la Es-

trategia Territorial. Dentro de estos actores destaca la participación 

de la ciudadanía, específicamente, mujeres y personas de zonas ru-

rales que se involucraron en alguna fase del proceso. Los detalles de 

los resultados obtenidos en cada etapa se pueden encontrar en el 

sitio web chiloereduce.mma.gob.cl

Consulta 
Ciudadana. 
Modalidad 
presencial.
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Se agradece a todos quienes se involucraron en la construcción 

participativa de la Estrategia Territorial para la Prevención y Gestión 

de Residuos Sólidos Domiciliarios de Chiloé. A continuación, se pre-

senta el listado de participantes en los talleres con actores relevan-

tes, consulta ciudadana y talleres con equipos técnicos municipales, 

que accedieron a la publicación de sus nombres en este documento. 

En los talleres con actores relevantes son 15 personas de 57 partici-

pantes, en la Consulta Ciudadana 109 personas de 170 respuestas y 

18 personas en los talleres con los equipos municipales.

a. Participantes en talleres con actores relevantes en RSD

PAZ RECYCLING 

Rommy Osorio Lipin

UNIVERSIDAD AUSTRAL 

Gabriel Poehlmann Westermeyer 

ONG CHILOÉ PROTEGIDO 

Francisca Soto Parra

PLAN BASURA CERO ECOLOGISTA 

Alfonso Belmar Rodríguez 

RED SUSTENTABLE CHILOÉ 

Alejandra Parra Garrido 

ESCUELA PEDRO VELÁSQUEZ BONTES 

Carola Hernández Mascareña 

UNIVERSIDAD ANDRÉS BELLO 

Juan Bello Carrasco

ASOCIACIÓN DE CONSUMIDORES Y 

USUARIOS DE CHILOÉ 

Diela Alarcón Solís

FUNDACIÓN SENDA DARWIN 

Mariela Núñez Ávila 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN PARA LA 

SUSTENTABILIDAD, UNIVERSIDAD 

ANDRÉS BELLO 

Iván Franchi Arzola

NOVA TERRA RECICLAJES SPA 

Patricia Aguilar

CENTRO DE NEGOCIOS SERCOTEC 

CHILOÉ 

Gonzalo Henríquez Elgueta 

GREENTICKET 

Nicolás Benko González 

SALMÓN CHILE A.G. 

Pablo Moraga Arévalo 

TYNDALL CENTRE FOR CLIMATE 

CHANGE RESEARCH, UNIVERSITY OF 

MANCHESTER 

Nicolás Labra Cataldo
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ANCUD 

 – Cecilia Márquez Cárdenas 

 – Doris Núñez Águila 

 – Jaime Altamirano Ruiz 

 – Jorge Andrés Mansilla Ule 

 – María Luisa Villarroel Inzunza 

 – María Paz Sánchez Cárcamo 

 – Natali Amigo Muñoz 

 – Natalia Osorio Peralta 

 – Nicolás Villar Arroyo 

 – Pablo Avilés Ebner 

 – Roberta Fritz Fuentes 

 – Ruth Haase Ojeda 

 – Sandra Barría Vera 

 – Yassir Saa Castillo 

 – Yorka Subiabre Velásquez 

CASTRO 

 – Alejandra Parra Garrido 

 – Arístides Saldivia Aguilar 

 – Carolina Álvarez Gómez 

 – Elisabeth Jaque Herrera 

 – Francisca Varas Rojas 

 – Francisco Molina Henríquez 

 – Gaspar Álvarez Requena 

 – Geraldine Gaete 

 – Jaime Ibacache Burgos 

 – Javiera Sánchez Gómez 

 – Karoll Blanco Andrade 

 – Laura Espinoza Fritz 

 – Loreto Maturana Viera 

 – Mely Fierro Lorca 

 – Onkel Olsen Burgos 

 – Paula Rojas 

 – Soledad Guenel Soto 

 – Tatiana Gutiérrez Muñoz 

 – Ximena Navarro Burgos 

CHONCHI 

 – Alejandra Andrade Aguilar 

 – Alejandro Raab 

 – Cecilia Borel 

 – Claudio Figueroa Alveal 

 – Cristian Vásquez Espinosa 

 – Eloísa Espinoza 

 – Jaime Pinto M 

 – Jorge Vera Velásquez 

 – Marcela Saldivia Márquez 

 – Martin Kunstmann Schmolz 

 – Pamela Calvetti 

 – Paulino Gómez Álvarez 

 – Valeska Arismendi Báez 

CURACO DE VÉLEZ 

 – Abraham Paredes Zúñiga 

 – Cristian Vivar Ampuero 

 – José Almonacid Gallardo 

DALCAHUE 

 – Bárbara Barrientos Millacura 

 – Bernardita Raicahuín Raicahuín 

 – Diego Obando 

 – Eduardo Segovia González 

 – Felipe Hernández Barría 

b. Participantes en Consulta Ciudadana

170 
respuestas registró 

la Consulta 
Ciudadana.

57 
participantes hubo 
en los talleres con 
actores relevantes.

18 
personas 

participaron 
en los talleres 

con los equipos 
municipales.

PARTICIPACIÓN
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 – Fermín Ojeda 

 – Gabriela Vásquez Lastra 

 – Héctor Vidal Ampuero 

 – Heriberto Cárdenas 

 – Irma Pérez Saldivia 

 – Isaura Loncomilla Caicheo 

 – José Barría 

 – José Barría Tenorio 

 – José Frías 

 – José Frías Torres 

 – José Obando 

 – José Saldivia Guichacoy 

 – José Valdivia Caicheo 

 – Juan Orellana 

 – Juan Raicahuin Ojeda 

 – Julio Vidal Barría 

 – Julio Vidal Barría 

 – Laura Paredes Cárdenas 

 – Luis Díaz Vidal 

 – Luis Ojeda 

 – Marcelo Obando 

 – María Flora Lleucún Ojeda 

 – María José Millapel Mansilla 

 – María Miguelina Comicheo Ojeda 

 – Norma Ulloa Lleucún 

 – Orfelia Ojeda Bustos 

 – Pedro Barrientos 

 – Rina Vidal 

 – Rosa Vidal Ampuero 

 – Telma Loncomilla Pérez 

 – Vicente Páez 

 – Víctor Obando 

PUQUELDÓN 

 – Daniela Vargas 

 – Gladys Santana 

QUEILEN 

 – Camila Cárcamo 

 – Daniela López García 

 – Héctor Oyarzun Macías 

 – Nicolás Vargas Haro 

 – Andrés Navarro Álvarez 

 – Bárbara Ayala Henríquez 

 – Israel Rivera Chiguay 

 – Juan Barría Barría 

 – Raquel Miranda Améstica 

 – Thalya Mansilla Miranda 

 – Yasmin Bram Low 

 – Zulema Hueicha Cárdenas 

QUEMCHI 

 – Ana Llaiquén 

 – Dorina Barrientos Navarro 

 – Héctor Paredes 

 – José Arsenio Unquen 

 – Pablo Aguilar Mella 

 – Walter Quinan 

QUINCHAO 

 – Andrés Vivar Vivar 

 – Patricio Fuentes
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c. Participantes Talleres con Equipos Técnicos Municipales

DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE, 

ASEO Y ORNATO DE ANCUD 

Alfredo Caro 

Valentina Jiménez

SECRETARÍA COMUNAL DE 

PLANIFICACIÓN DE ANCUD 

Javier Díaz

OFICINA DE MEDIO AMBIENTE DE 

CURACO DE VÉLEZ 

José Almonacid

DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE, 

ASEO Y ORNATO DE CASTRO 

Nelson Cárcamo

OFICINA DE MEDIO AMBIENTE DE 

DALCAHUE 

Equipo Profesional 

OFICINA DE MEDIO AMBIENTE DE 

PUQUELDÓN 

Diego Maggi 

Gonzalo Peña 

OFICINA DE TURISMO Y MEDIO 

AMBIENTE DE QUEILEN 

Yamilet Oyarzo

OFICINA DE MEDIO AMBIENTE DE 

QUELLÓN 

Mariana Fernández 

Hernán Cárdenas 

Francisco Salazar

OFICINA DE PUEBLOS ORIGINARIOS 

DE QUELLÓN 

Francisco Vásquez

OFICINA DE MEDIO AMBIENTE DE 

QUEMCHI 

Víctor Guaquin

OFICINA DE MEDIO AMBIENTE, ASEO 

Y ÁREAS VERDES DE QUINCHAO 

Lorena Guajardo

OFICINA DE MEDIO AMBIENTE, ASEO 

Y ÁREAS VERDES DE QUINCHAO 

Patricio Fuentes
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¿Qué soñamos para Chiloé en diez años más, respecto a la gestión 

de residuos domiciliarios? ¿Seguiremos hablando de vertederos y 

de contaminación, o más bien, hablaremos de soluciones moder-

nas e innovadoras, de reciclaje, compostaje, de participación y com-

promiso ciudadano, con un claro trabajo colaborativo y proactivo 

entre las instituciones públicas y los municipios? 

Quienes viven en esta hermosa tierra mitológica no merecen 

que el problema de los residuos siga escondido bajo la alfombra por 

otros 30 años como si nada pasara. Los desafíos para alcanzar el ma-

nejo integrado de estos residuos son enormes y requieren de la par-

ticipación y la voluntad de múltiples actores, autoridades locales, 

de empresas, municipios, universidades y centros de investigación 

y, por supuesto, de los chilotes y chilotas.

“La Estrategia Territorial para la Prevención y Gestión de Resi-

duos Sólidos Domiciliarios de Chiloé”, es una guía, un faro para los 

navegantes hacia un desarrollo más sostenible para la provincia y 

que busca el bienestar de todos sus habitantes. 

PALABRAS FINALES

Klaus  
Kosiel Leiva

Seremi del Medio 
Ambiente

Región de  
Los Lagos

Pertinencia y 
colaboración para la 
sostenibilidad local
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Para alcanzar ese horizonte, debemos educar a la población y 

a las comunidades, propiciando una mayor conciencia, donde se 

priorice la prevención del consumo innecesario de productos que 

luego terminan como residuos. En este ámbito, también es necesa-

rio fortalecer a los equipos municipales que trabajan diariamente 

en este tema, y ser capaces de generar políticas locales con perti-

nencia a su contexto natural y cultural. Por cierto, también debe-

mos desarrollar propuestas técnicas sostenibles, a partir de un 

proceso de cocreación y participación ciudadana permanente. Para 

ello, se debe considerar:

 → Articulación de actores públicos provinciales y regionales en 

la planificación, inversión e implementación de iniciativas. 

 → Priorización de la temática de RSD en los gobiernos locales. 

 → Fortalecimiento de los equipos municipales en la prevención 

y gestión de los RSD. 

 → Incorporación de la diversidad cultural y territorial en las so-

luciones que se propongan para la prevención y gestión de 

los RSD. 

 → Generación de políticas públicas locales respecto a la preven-

ción y gestión de los RSD. 

 → Trabajo colaborativo, potenciando la asociatividad, entre las 

comunas de la provincia para dar solución de manera inte-

gral a las temáticas de RSD. 

 → Incorporación de enfoque de género en la prevención y ges-

tión de RSD.

Hoy podemos decir que contamos con voluntades para avanzar 

en el gran desafío que nos permita de manera conjunta, articular 

acciones para el corto, mediano y largo plazo, marcadas por metas 

claras y estratégicas. Eso sí, para dar forma al sueño de un archi-

piélago con una óptima gestión de residuos sólidos domiciliarios 

de manera sostenible, es fundamental continuar sumando fuerzas 

que sumen en esta cruzada, a fin de mejorar la calidad de vida hoy y 

en el futuro, para toda la comunidad de Chiloé.
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GLOSARIO

DISPOSICIÓN FINAL: Procedimiento de eliminación de residuos sólidos me-

diante su depósito definitivo en el suelo (D.S. N° 189 de 2005).

GESTOR: Persona natural o jurídica, pública o privada, que realiza cualquiera de 

las operaciones de manejo de residuos y que se encuentra autorizada 

y registrada en conformidad con la normativa vigente (Ley N° 20.920 

de 2016).

RECICLADOR DE BASE: Persona natural que, mediante el uso de la técnica arte-

sanal y semiindustrial, se dedica en forma directa y habitual a la reco-

lección selectiva de residuos domiciliarios o asimilables y a la gestión 

de instalaciones de recepción y almacenamiento de tales residuos, in-

cluyendo su clasificación y pretratamiento. También se considerarán 

como recicladores las personas jurídicas que estén compuestas exclusi-

vamente por personas naturales registradas como recicladores de base, 

en conformidad con el artículo 37 (Ley N° 20.920 de 2016).

RECICLAJE: Empleo de un residuo como insumo o materia prima en un proceso 

productivo, incluyendo el coprocesamiento y compostaje, pero exclu-

yendo la valorización energética (Ley N° 20.920 de 2016).

RESIDUO: Sustancia u objeto que su generador desecha o tiene la intención y/o 

obligación de desechar de acuerdo con la normativa vigente (Ley N° 

20.920 de 2016).

RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS (RSD): Residuos sólidos, basuras, desechos 

o desperdicios generados en viviendas o establecimientos, tales como 

edificios habitacionales, locales comerciales, locales de expendio de ali-

mentos, hoteles, establecimientos educacionales y cárceles, entre otros 

(D.S. N° 189 de 2005).

REUTILIZACIÓN: Acción mediante la cual los productos o componentes de pro-

ductos desechados se utilizan de nuevo, sin involucrar un proceso pro-

ductivo (Ley N° 20.920 de 2016).

VALORIZACIÓN: Conjunto de acciones cuyo objetivo es recuperar un residuo, 

uno o varios de los materiales que lo componen y/o el poder calorífico 

de los mismos. La valorización comprende la preparación para la reuti-

lización, el reciclaje y la valorización energética (Ley N° 20.920 de 2016).
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“En la Provincia de Chiloé se generan más 
de 87 mil toneladas de basura al año, de 
las cuales solo el 0,1 por ciento tienen una 
valorización posterior a través del reciclaje 
y el compostaje. ¿Por qué no llegar al 30 
o 40 por ciento? Autoridades nacionales, 
regionales y comunales se unen, con un alto 
nivel de compromiso, para llevar adelante 
esta Estrategia Territorial para la Prevención y 
Gestión de los Residuos Sólidos Domiciliarios, 
la que podría hacer posible lograr estándares 
de mayor sustentabilidad.” PATRICIO VALLESPÍN, 

GOBERNADOR DE LA REGIÓN DE LOS LAGOS
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